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RAPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— SN 
resonución us aL. 1319 

CESAR MOYA JIMENEZ, 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS, 

En ejarcicio de sus atribuciones legales, y, 

COMBIDERANDO : 

QUE medienta ¿scritura Pública de 20 de enero de 
1976, cslebrada asute el Notario Jegundo ¿el Cantón Quíto, 
se ha sunentado el capital y reformado los estatutos de la 
compañía de responsabilidad limitada denominada “PATRICIO 
TERAS CAMACHO (PATECA) COMPAÑIA LIMITADA"; 

0 QUE el sañor Patricio Terán Camacho, en su calidad 
de representente de la compañía "PATRICIO TERÁN CAMACHO 
(PATECA) COMPAÑIA LIMITADA, ha comparecido a este Despacho 
pare solicitar le aprobación del aumento de capítal y refor 
ma de estatutos de la mencionads compañía, a cuyo efecto 
ha presentado tres copías certíficades de la Escritura Pú 

O blica a que se refiere el considerando auterior; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de es 
ta 3uparintendencia ha presentado los Informes Nos. DIA- 
015 de 12 de enero de 1976 y DIA-267/ de 22 de marzo de 
1976, mediante los cuales se comprueba que la suscripción 
y pago del capital que se numenta se ha efectuado de con- 
foruídad con los tárminos constantes de la Kecritura Pú- 
blica de 20 de enero de 1975, y econ observancia de las 
disposiciones legales pertinentes; 

QUE para el otorgamiento de la iscritura Pública 
antes referida se has cunplido todos los requisitos nece- 

0 saríos para su valídes; 

RESBSUELIVR O: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capítal y refor 
ma de estatutos de la compañía de res 

pousabilidad limicada “PATRICIO TERÁN CAMACHO (PATECA)COM 

PAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, de conformidad con los 

táruinos constantes de la Escritura Pública de 20 de ena- 
ro de 1976, celebrada ante el Jotarío Segundo del Cantón 
Quito; aumento de capital por la suma de SETECIENTOS CiN- 
CUENTA MIL SUCRES (8/. 750.000), econ el cual el capital 
de la compañía asciende a la suma de OCHOCIENTOS DIEZ MIL 
SUCRES (B/. 810,000), dividido en ochocientas ¿díez paertí- 
cipaciones de UN MIL BUCRES (8S/. 1.000) de valor cada uns. 
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ARTICULO SLGOUNDO.- BSPONER que el señor Notario Segundo 
del Cantón Quico anote al mergon de la 

watriz de la Escritura Pública de 20 de anero de 1976, otor 
gada an asa Notaría, que se la aprueba an virtuido la pre- 
sente Resolución. Ul señor Notario sentará razón de esta a 
notación merginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Público 
Segundo del Cantón Quito anote al mar- 

gen de la matrís de la Escritura Pública de constitución de 
"PATRICIO TERAN CAMACHO (PATECA) COMPAÑIA LIMITADA", cole- 
brada an esa Notaría el 23 Je abril de 1973, que msdíante 
Escritura Pública de 20 de enero de 1976, otorgada en la 
misma Notaría Segunda, la conpañía ha procedído a aumentar 

0 su capítal y a reformar sus estatutos, actos que son apro- 
bados en virtud de le presente Resolución. 11 aeñor Nota- 
río nentará razón de esta anotación margínal. : 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que en el Registro Mercantil 
dei Cancón Quito se anote al margen de 

la inscripción de la Enerítura Pública de constitución de 
9 "PATRICIO TRRAMN CAMACHO (PATECA) COMPARIA LIMITADA", cale- 

brada en la Notaría Segunda del Cantón Quito «el 25 de a- 
bril de 1973, que mediante Escritura Pública celebrada en 
esa misma Notaría el 20 de enero de 1976, la compañía a pra 
cedído a aumentar su capital y a reformar sus estatutos, ae 
tos que son aprobados mediante la presente Resolución. Se 
sentará razón de esta anotación margínal. 

ARTICULO QUISTO.- DISPOAER que un extracto de la Escritura 
Pública de 20 de enero de 1976, que se 

rá elaborado en esta Juperintendencia, se publique, por u- 
na sola vez, en uno de ha ¿diarios de mayor ciíreniación en 

0 la ciudad de Quíto. Un ejemplar Íutegro del paríibdico en 
el que se cumpla esta formalidad deberá ser entregado a «es- 
te Despacho para su archivo. 

ARTICULO SBRXTO.- DISPOMER que en el Regístro Mercantil 
del Cantón Quito, de conformidad «on el 

Artículo 129, reforuado, de la Ley de Conpañíes, se Ínscri- 
0 ba la Escritura Pública de aumento de capital y reforus de 

estatutos de "PATRICIO TERÁN CAMACHO (PATECA) COMPAÑÍA LIMI 
TADA”, otorgada ante el Kotarío feguado del Cantón Quito el 
20 ds entro de 1976, junto con la presente Resolución. $e 
archivará la seguada copia de dicha Escritura y se develvs- 
xá las restantes cou la rasón de la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expadientae. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 5u- 
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de, el señor doctor Cásar XOYA Jímines, Superintendente de 
Compañías, en Quáto, as 
CERTIFICO.- . 3 ABR 76 

Geruín Carrióba 4A., 
BECRETARIO OERNERAL., 

O DJ-RL 18 
MCHT 
29-111-76 

 


